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o ; a. amas . «hates, 8 de junio del 2004 y Y e favista judicial: Y D3 
an Hay un sebo Esmeraldas, Mayo 8 del 2004, 2 to rendido res o n raicas, Ma e p por el accionante — O.QSU13%; Ara de servicio 
-DpneLianA PQ. A o EJECUTIVOS Huaso Lara de ales 0 0 06130% y. darla 

¿Ao PRIMERO : 
. 0,05113%, 

Pa PO e Esa | por el Ar 88 del Código de' Alicucia total de 0.35180%. 
REPUBLICA DEL ECUADOR — DAS. ñ JUZAADO VIO ESO CM, chese a — Bloque del Conjun- 

¿Mestana Tac No, 2003-0198 Hayunselo i remedio contra la soledad, TERCERO DE LO CIVIL DE LCIGÍADES BEBILLA — Gudarán Parroquia 
JUZGADO PRIMERO DELO — ESME 421618 1 la locuacidad y la laringitis " PICHINCHA de a EL SUN :DADO PAEMERO DE A ringitis * cm y NUVIA MARIBEL — Calderón, de asta Cantón Qui- 
CITACION: JUDICIAL A: : » . EpaCk ARO o JUDICIAL RENTERÍA VALENCIA por la to provincia de Plohincha.- 

"ACTOR: DE o. a . esñores: BOANERGES — pransa en uno de los darlos  Notliquese al señor Registra- 
pl AMELIA DE LOURDES 1 ALCIBÍADES BESILLA SAL- de mayorcirutación y que sa — dor de la Propiedad del Can- 
MODs, Actor: CARLOS DAVID GAL JUZQADO VIGESIMO DEl... TERA VALENCIA un on pos Ha e pro cra 

TIL DEMANDA- — VEZ MONTAÑO LO CIVIL DE PICHINCHA EL EXTRACTO DE La que comuna een a am. Agréguese y 
¡MOCE Demandado: AMELIA DE CITACION JUDICIAL A IVAN LA DEMANDA EJECUTIVA y — los fnoe re los Alca los. decano 

mirada LOURDES TROYA CHIRIBO- — ERNESTO ACOSTA VACA “AMAMILLO VELEZ se la PROVI : bar mos . ALBA: Ab. QA o oda De DEMANDADO: FABIAN Ri CITACEALASEÑORAMA- — hravinenci que £con- de la obágación que ene de pañados, debiéndose 
“cre Laveyen — Julio: DIVORCIO . CARDO NAVARRETE BALVA- — RIA CLARA YUQUAY PILCO sigue: Sonalar domicilio jutcial en el deegionara y devolvarss, de: 
* JUZGADO — Trámite: VERBAL SU TRAMITE: vERSAL suma- POR Divorcio ACTOR: Danco Genera Flu Ciuded” Carilo Culo, 28 O a 
NY CIL DIS- — Objeto: QUE EN SENTENCIA CASILLERO: No. 233 DEL CAUSAN. 140-2004 miña S.A. ñ . Vaquero dias 

SE DECLARE DISUELTO EL ACTORA: DRA Berry 1 OA JOBÉ MOLINA GALLE- — JUICIO Verbal Sumario de DE EA NDADOS: A eos Mer urbano pb ora y la autos 
«dol 2004, Las — VINCULO MATRIMONIAL — LIAN VASQUEZ CAR sos: Asctiacoo Deva Sañoa, Me SECRETARIO a e aa Anas 

- + EXISTENTE, PROCURADOR UA a e Ao VANO a Maribel Partería Valencia — TU2OI50Z1 8.5, a o 

1 por LIA ELA CAUDAL M1 nc a QUELI Panor acuBAs — PODELO GIL - Co, 18 DEMANDADO: María, Clara LOTO os cue 
CUR TOASA, — gundo, Art 108 del Código Cl CUANTIA: INDETERMINADA 92 Abril dal 2004; a las YugueyPlico CUANTIA: USD. 75.000,00 mz EXTO 
sonia de VE Ml. GAUBAL: Art. 100, Numural — 15*00.= VISTOS. Avooo co-  CABILLERO JUDICIAL N.- 8 FECsA INICIO: 19 de Agosto — REPUBLICA DEL E IL DE CANCHAS QUITO, 
«ones Orlega, — Juez de la causa: ABG, UR» 11, Inciso 2do del Código Civ Eocimienio de la presenta DA: del SUZOADO SEXTO DELO 08 de ADA del 2004, los 

prporiolrei SIANO NAVARRETE ZAM- VQESIMO DE LO sortece que antecede. En lo Fredd Proaño Arévalo De CAUSA: Ordinario N.- 658- CIVIL, DE PICHNCHA 08:40.- Con la declaración de 

A a ERA lo por DIVORCIOS. CIVIL DE PIOHINCHA, Guo, — PCIe; previamente los so- — JUZGADO Décimo Cuarta de PRENDA O IES A RonES — la maviduniónd Y renidanca 
o slo an la vía so> — LITIGIOSOS que-wigue GAL> — 18 de Fabraro del 2004.- Las. — '"28. comparezcan asta Jude lo Civil de Pichincha en Co ADO VIGESIMO TER-— OLGA VOLANDA AGURENA nados 

> VEZ MONTAÑO GAFLOS — 10835. Vistos. En vito del — Cata Y Simple com lo de vada, CERO De LO Civ DE Pr FOOMIQUEZ Y EDUARDO — lanos Agulers Asis y 
Judo Via DAVID, en corta de TROYA — boo commepondara O on da oa Deco cuaro — CHINCHA QUITO, 02 ón WILLIAN VILLACÍS BAYAS — Eduardo Willan Vilacis Be- 

as A A na a dera — Procodimiento Civ y presica — DELOCIVILDE PICHINCHA: — ÍePembre del 2003 lan MAYO SIGUIENTE: yaa. Chesalen por la prensa, 
so0er el domic+ — GUIENTE.- que antecede es clara com» 1% fundamentos de derecho, . 10 e MO ON dal Coco de Procede 
"de, de conto — JUZGADO PRIMERO DELO — plata y redne los requialsos de — 9" el téemino de tres díes- 2004; las 00H10.- VISTOS: La a DEA pod 
“188 del Cód CIVIL DE ESMERALDAS.- — Ley. En consecuencia dévele - demenda que antecede 48 aii del soriao realizado, LANDA AU LGA YO- CM al entréguesa al 

Lalo CM. y ESMI 30 de ADAL e de JUZGADO DECIMO TERCE-  cíara, precisa y reúne los re- Cies por ILERA ROGAR; extracto correspondiente.» io Cy ESMERALDAS, 20 de ABE sl úl Vara Sumarios RO DG LO CIVIL Oo, 0 quaos de Lay porto que os SO ao GUEZ EDUARDO WILLIAN — Notíquess. Fl Él Maro Ortiz 
«és, 09 harán — TOS.- La demanda que ante- — IVAN ERNESTO ACOBTA VA- ¿2 Abril del 2001 a len te acimita m trámite an julclo ¿mana a JUICIO; Ejecutivo nico 
A, meilando — cede, presentada por el Señor — CA, de conformidad con lo de verbal sumado. En lo párr os Y SP Aortán 
da publ Caños David que dispone el Art. 80, det Có- acrógueco al pro- — pal se dispone: Entrégueso — yd ECOS po 0 es Tramtia EJECUN e ce 

sao numa de — fo, con la flema del Abogado — digo de Procadimianto CM, ca Copla de la demanda y esta eros a ao Eo A dole que tiene que ren» 

o Imccoato as ones Loma UREadO * Eb ono ae 
sedación nacio» — abtrámito en juio Verbal Bu de Quito, olgase a uno de los bo ” a BÍADES BESILLA SALTOS, 23 de Junio del 2003, las SECRETARIO 

7 paras de — meto dor a Sebares Agent Fica! de P> e an — NUVIA MARIBEL RENTERÍA — 1148. VISTOS: La demanda — Tena rra y seo 
alos ssñores demandante ha conferido po- calidad coma comparece la la demanda presentada y pro- sa en uno de los paríodioos o la ose rl r 200. 

dar de procumción a wo abo- — Ora, Bety Viaquez, aprógue» — Vencia que antecada, cóna-  claics de meyor Cloutación Cao ra en ara. precios y Complla 
33 dullo Pincey — padoelque se lo manda agre- — ne a los mutos la documenta: a se que se ecitan en las ciudades. a o. má oe int. o z ne 
E Ei nn A 
7d Lem, que por leghimada la compare: — quesa Dr Gemmán Gorzáiga — FRETE SALVADOR.- Atento — loma indicada an el Ari 88 enana OO E CO AOO EE enana dose do - Agrégueca a cencia del Abogado Luis del Paro, Juez el juramanta rendido pora ac- del Código de Procedimiento pora Erie demandados: CAR- JUZGADO DECIMO 
«3 documentos — dez en esta juicio, poder en el Lo qua le comunico a Ud, pa- — "92 y lo provisió en sl ArL ES Cil, deblendo mediar porto ¿y ordenarse ADO $10 Os LO CIVIL DE 

1la demanda, — queeladordice conjuramen- — ca on Mnca da Ley, previnlér» — CA CiUngio por ln rvaras — pulsión, fango on cua. Saro el acanar dano sl OLGA YOLANDA AGUILERA — CITACIÓN AIDA, 
heroe queda So post dr daa de la cación de que o 0 at pe o nue túmino de tua css prsenta — RODRIGUEZ paguen a su Ai ANIBAL RENE SÁNCHEZ 

“sl mado Por lo que so depara cara cal pea posteriores nota" A e Fs 0 Pos menores 07 de Hipoteca y compra veria, — ceda o propongan exvepolo- — JUICIO: EJECUTIVO NRO, 

ala Troya nico an mn parió: Les, Juan Satvador Váequez — TCM Judicial señalado. No hacos; tómesa on cuanta ol Can Cota cio A di, Bajo aparotamiento de — ACTOR, AUQUS- 
qlo Sad, para co de ampla olrculación en SECRETARIO . canilero Jucicia! Mac. Nos: pr Arcor Manco neon - ANTAGO ROS 
¡laa pueda — estaciudad y ctro de la ciudad — Hayun selo DD: Pablo Zapata Bustaman-  quesa. ÉL JUEZ Íe CRA dl cami Once, — mandados en la alucción ANDA Don 
-yoaantos es, — de Quito, lugar del Ce/30183 ar. ». F] Or. Freccyy lleecaa Cerda orcas Esmersida ervicos A CO 
oros en su rio, por tres veces, mediando Lo que comunico a usted para Lo que oo a Ud para loa E dsececos en forma, Téngase AS dl Copa UA 00D po 

ga tisecro- ln una de la olía publicación — —eeecenearaeaeeeaas. — 00 1000 de Lay, nes legales consiguientes. — nario cesta juciciabse- — Procedimiento Cv ares EIECUITO 
A - por lo menos en un iriervelo de la obigación de señalar previnlendole de la obligación falada. Agréguese al pronto Him Ari > 
“BLIQUESE Y — de ocho días de drmine, todo R DELE judicial, dentro del que dene de señalar domicllo — |, a 
F Ab Mar de contomidad con lo que JUZOADO DECIMO perímetro urbano de la ciudad legal dentro del perímetro le- yy o anión Co, do OBJETO: COBAÓ LETRA 

rez Lavayen, — disponen los Artículos 119 del — TERCERO DELO CiviL DE Ye Quito, para posteriomeno- — gal del Juzgado Dácimo Cuar- ¡or ouEgE.- Frohiba que Edusrdo Willem O ». 
.3Cllde Na- — Código Chil y ArL B6 del Có- PICHINCHA Carito to de lo CMA de Pichincha NDA AMIA ELENACHAVEZ — Vilacio Bayas y Oiga Yolanda — PROI 
ala motles- digo de Procedimiento Civ EXTTRACTO JUDICIAL Ledo. Fabián Arreguí Martínez JUEZ Agl pri Vilacio 
Ímeico a us — Tómese en cuenta el domiel — CITACIÓN JUDICIAL: AL SE» — SECRETARIO Ab. Manuel Salazar Puente pyzGp 7 rindan Molar 9 cone: 
vd ley, ques — o, la cuanila que se señalan. — ÑOR FABIAN RICARDO NA- — JUZGADO DECIMO TERCER SECRETARIO Teno DR LO CMI DE A e CHAS QUITO 08 de Dale er y " rr E On DELO CAVIL DE PICHINCHA — Existe firma y sebo. dt OE PI- yan otro gravamen o celebren — CHA.- QUITO 08 de Diciem- 

Dd URBINO NAVARRETE ZAM- JUICIO: DIVORCIO No. 3ae — H8y foma y seo IvOgayA,P, del 2004, des no ge e ln OS a man us 
Ñ 3 dentro del — BRANO .- JUEZ, 2004D.0.F. Cc 30515 02. guesa 6 proceso el saco — casa signada con el fdo. Diaz — ceda, presentada por Gral. 
o hada - se advierte de la a CONCHA MARINA presentado atento al juramen- y slete, alícuota parcial (6p) Augusta Santiego Epas 

A ranas [rece mue HIHABR-20057 ta 

: “estesinco O tacha de la an Y ora UPENRITENDENCIA DR COMPAÑAS . REPUBLICA DEL ECUADOR 

: MOVIDOS — Doa ser comaiarads e de SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
clarado en rebeldía. REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
«DADO OCTAVO DELO CV DUI UT 

"ec UD | EXUELVSUO | a EN<TIALNVCAFO) DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
de dro No. 70-2004, propuesto en su DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION CAPITAL Y REFORMA DE'ESTATUTOS DE LA 
OE ANÍBAL CHILENO, se a dictado lo que VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE RAGNAROK S.A.. COMPAÑIA ECUADORIAN TRANSPORT S.A. 
«del Sumario de Divorcio ÁTES.- , . nl ar 

* dal 5d nea dl 2000, pil pro ea cto Tacto Seo del Da Morera de Calo. el 1d Se comunica al público que la compañía ECUA- 
. separado de su pre- abril dol 2003 e inacrita an el Morcantil dol do ba- i : apro qu ln quan sra Joel Na. 1271 tomo 124,001 90 de atv del 2003. DORIAN TRANSPORT S.A. aumentó su capital 

p FOLEGAL: Art 109, causal Heva., inciso 8. CELEBRACION Y APROBACION. La escrltura pública de disolución voluntaria o ar- en US$ 520,00 y reformó sus estatutos por es- 
o ticipada de RAGNAROK S.A. otorgada el 2 de marzo del 2004, ante ol Notario Trigést- a y ant 
lemiada- mo Segun dl isa Marepitano de Cuña io tna por Superando critura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

le Compañas, mediante Rosciuolón No. 04.0.1.2081 de 20 MAYO 2004 ers . , o agua Bojeña 7. OTORGANTE.- Comparecs al otorgamiento de la escrtura pública antas menciona» mo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 
ANO. O A e mc SN e Do Mapa 6 de abril del 2004. Fue aprobada por la Supe- 

e e lo des be » ARA Y a rintendencia de Compañías mediante Resolu- 
precias y por reunir  DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION. de Compeñías , 

a cor ej ramo des mediante Resolución No.04.Q.11.2081 de 28 MAYO 2004 aprobó la dieotualón volunta- ción No. 04.Q.1J. 2097 de 31 MAYO 2004 
e encia de la dnandada Caca a o anticipada y ordenó la del extracto de la referida sscritura pública, por , 
«y. fieeela por medio de la prensa en uno A o pas ración. 

a ci del la cludad de Lats- Ans0 Pu iii pa al po Iracición. El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está 

“dns den yoo es fa o anida da PAGNARIOK SA. a ln de que quienes sn creyaran con derecho a dividido en 2.000 acciones de US$ 1,00 cada 

uesta lugar del julcio.- Deblendo entra ca- vil'del domicillo principal de la compañía, dentro de los sels días contados desde la fo- una. : : 1 

melizarsa con intervalo de por lo menos cha de la Última publicación de este extracto y. además pongan al particular en conoct : 

. «Cala una. Térgano on cuenta lo cuenta O a e a Menard Con 
: gina a documentos acom- 1 osta Superintendencia, dentro det término de dos días alguientes, jumamante con aa 

ata. NOTIFÍQUESE Y CITESE.-*. el escito de oposición y recaída sobre eli. En caso de no existir oposición Quito, 31 MAYO 2004 
«pre Bajate, Juez Bvo. de lo Civil del can- o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la Inscripción de la ro- 

do Minas de 0 ferida escniura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requi- . 

a salar castor paar co | | eo arcano de Quo Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
Ce encionos. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENC. 
», Jeevanny Cuadrado G. * Dra. Pladad Moncayo de Vásconez 

JUZGADO Evo. DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN 
LO CÍVIL DE COTOPAXI , Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

EJ a a 9 Í Ca 
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Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, el día martes 8 

de junio del 2004. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 
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Quito, 11 de abril del 2005


